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NOTA S.S.E.E. NO

REF.: Resolución S.E. N'1281106-
Criterios de lmPlementaciÓn a
aplicar Por CAMMESA.

BUENOS AIRES, ,.t ,) Lt,L{- ki

SEÑOR VICEPRESIDENTE:

Me dirijo a usted en relación a la implementación de la Resolución SECRETARÍA

DE ENERGIR N' tZgt O-el ¿ Oe setiembre de 2006 y, en particular, a la aplicación de lo establecido

en tas Notas S.S.E.E. N" 567 del 5 de junio de 2007 y S.S.E.E. N" 197 del 19 de mazo de 2010.

Al respecto, en el marco del análisis de los resultados de la aplicaciÓn de la
Resolución de referencia, y procurando establecer mecanismos que tiendan hacia una gestión más

eficiente de la demanda de los Grandes Usuarios y Grandes Clientes alcanzados por la nota

señalada, dicha Compañla deberá considerar, a los efectos de la facturación de la Demanda

Excedente por sobre la Demanda Base, el Cargo Medio Incremental de la Demanda Excedente
(CMIEE) de acuerdo a los valores que se señalan a continuaciÓn:

. Para los GUMAs y GUMEs, CMIEE = 205 $/MWh

. Para los GUDls, CMIEE = 245 $/MWh

Estos valores serán de aplicación a partir de las Transacciones Económicas del

mes de mayo de 2010 y hasta nueva instrucción.

Saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO
MAYORISTA ELECTRICO SOCI EDAD ANÓN I MA (CAMMESA)
lng. JoSE SANZ
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